
INFORME DEL COMISARIO 

Als Accionistas de SedofocoroSA. 

En cumplmento alo dispuesto en el Aícuo 279 dela Ley de 
Compañías y la Resolución No37.1.43.0014 de octubre 13 de 
1992 de la Superntendenca de Compañías, referente a las 
bigaciones delos Comisarios, en mi calidad de Comisaria de 
Sedofocorp 5, presento a ustedes ml informe y opinión sobr. 
la razonabilidad y sufiincia de la nformación presentada a 
ustedes por la Administración, en relación con la situación 
Financiera y resultado de operaciones de la Compañía por elañio 
terminado el 31 de diciembre de 2017 

Responsabilidad de la administración de 1a Compañía por los 

La preparación y presentación de os estados financieros de 
conformidad con Normas Intemacionales de: Información 
Financiera, es responsablidad de los administradores de lo 
Compañía, así como el diseño, la implementación, y el 
mantenimiento de controles internos relevantes para la 

preparación y presentación de tales estados financieros 

  

Responsabildad del Comisaria 
Mi responsablidad expresar una opinión sobre los estados 
financiros de la compañia, basada an la revisión oectuada y 
Sobre el cumplimiento por parte dela administración, de las 
Mormas legales, estatutarias y reglamentarias, as como de las 
resoluciones de Junta General de AKcionstas y de ls 
recomendaciones y autorizaciones del Directorio 

Esta revisión fue efectuada siguiendo os lineamientos delas 
normas. intemacionales de auditoria, Incluyendo. en 
consecuencia, pruebas selectas de los reisos contables, 
evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos en 
los estados financieros, adecunda aplcación de las Normas 
internacionales de Información Financiera, evaluación del 
control ntemo de la compañía y otos procedimiemos de 
reusion considerados necesarios de acuerdo con las 

Para este propósito, he obtenido de los administradores 
información de las operaciones, regios comables y 
documentación sustenatona de e transacciones revisadas 
sobre bases selectivas Adicionalmente, he revisado el estado de 
situación financiera al 21 de diciembre de 2017 y el 
«correspondiente atado de resultado mgrl,asícomo los bros 

  

sociales de la compañía y, entre elos las actas de Juntas de 
Accionistas y Directorio 
Considero que los resutados de la revisión proveen buses 
apropiadas par expresar mi opinion. 

  

En mi opinión los estados Inancieros mencionados, presentan 
razonablemente, en tados os aspectos materiales la stución 
financiera de Sedofocorp S.A, al 31 de diciembre de 2017 y al 
resaltado de sus operaciones porel año terminado en sa fecha, 
de acuerdo con los Normas Intemacionales de información 
Financiera 
úAaicionalmente, he podio verificar que os administradores han 
cumplido con las disposiciones e Insruciones de la Junta 
¡General de Accionista y del Directorio y que ls Ios socials 
dela compañia están adecuadamente manejados, 

    

Con base en los resultados dela revisión efectuada, considero 
que la adminisación de la compañía ha determinado adecuados 
procedimientos decontol nteno lo cual contribuye a estionar 
información financiera confable y promueve el manejo 

Financiero y adminstratvo eficiente de su recursos 

Encumplimient lo dispuesto enla primera disposición general 
de laLey 2006-48 reformatora al Código de Trabajo, informo que 

durante el ejecio 2017 la compañia no mantuvo trabajadores 
contratados bajo el sistema de Intermediación laboral_con 
«empresas que cuentan con la autoritaión requerida por la Ley 

para prestar ese io de seriis. 

  

Es importante señalarque en micalidad de comitari principal de 
la compañía, he dado cumplimiento con todas ls disposiciones 
constantes en elrt 279 de la Ley de Compañías 

Atentamente, 

erotabiactt 
ng: Cindy Mancilla Franco. 
Comisaria 

Guayaquil 12 de marzo de 2018


